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2. MODELO deficiente registracion.

inconstitucionalidad LEY. 27.802

6.- EL DAÑO CAUSADO Al actor/ lA actorA POR LA deficiente registración del CONTRATO DE TRABAJO.

Abusando de la necesidad del trabajador/la trabajadora y prevaliéndose de su poder como empleador, la demandada incumplió su deber de registrar el contrato de trabajo, manteniéndolo en una condición de parcial clandestinidad. 

6.1.- La frustración de derechos que resulta de la defectuosa registración del contrato. La circunstancia de que el actor /la  actora estuviera registrada defectuosamente en cuanto a su antigüedad en el empleo/su remuneración emuneración (Poner lo que corresponda), determinó una condición de vulnerabilidad que la colocó a merced de la voluntad de su empleador. 

El registro deficiente de su  antigüedad y remuneración afectaban el monto de las indemnizaciones que habrían de corresponderle a la accionante si la patronal dispusiera su despido o si el trabajador/la trabajadora se considerase en situación de despido indirecto.

Esta limitación en la reparación del daño causado por la pérdida del empleo condiciona fuertemente la libertad de la dependiente para oponerse o resistir actos del empleador que la perjudicaban, ya que en cualquier hipótesis de extinción del contrato, sea por despido directo ejercido a modo de represalia por su negativa a someterse al empleador –o sea por despido indirecto en caso de considerarse despedido por la negativa patronal en acceder a sus requerimientos-, el crédito por indemnizaciones queda fijado por las variables sueldo y remuneración de su registro. Ello supone que la trabajadora deba emprender un proceso en el que para acceder a las prestaciones que el sistema legal le reconoce por extinción del contrato, deba acreditar los reales elementos de la relación (sueldo, antigüedad) con la consiguiente carga y riesgos procesales. 

6.1.1.- El obrar malicioso del empleador. Prevaliéndose de su propia malicia, el empleador contaba con estas dificultades de su trabajador/a para sacar ventaja. La diferencia salarial (esto para el caso que cobrara menos que el sueldo de convenio) y la evasión de aportes resultó lucrativa para el patrón, como así también el tiempo de espera hasta lograr un reconocimiento judicial de sueldo y antigüedad.

Ello, sin contar con la malévola expectativa de jugar con las dificultades probatorias del/la trabajador/a.

6.2.- Otras consecuencias dañosas que resultan de esta circunstancia. El registro del contrato por una remuneración y antigüedad sensiblemente inferior a la real, condicionó el margen de seguridad de la actora en relación con beneficios previsionales (no en vano llamados “seguridad social”).
Las licencias por enfermedad inculpable resultan afectadas en su extensión y monto, lo mismo que las prestaciones del sistema de Riesgos del Trabajo, y las prestaciones por desempleo. Los menores aportes con destino al sistema jubilatorio y de obras sociales también causan pérdida de beneficios de estos sistemas.

6.3.- La frustración del cobro oportuno de las indemnizaciones que obligan a promover esta demanda. La falta de reconocimiento de los reales extremos de la relación por parte del empleador ha sometido a nuestra/o mandante a tener que recurrir a esta vía judicial para obtener el reconocimiento de su real sueldo y antigüedad, devengando los costos propios de estos trámites, y con los consiguientes perjuicios morales y materiales de verse privado en lo inmediato del cobro pleno de su crédito. 
6.3.1.- Los costos y perjuicios que significa entablar una demanda judicial. El tener que promover una demanda tiene consecuencias negativas para la trabajadora. Recurrir a los servicios de un abogado implica el distraer tiempo útil de su vida en visitas y consultas profesionales, con su consiguiente desplazamiento y costos, todo ello en momentos de urgencia por encontrar algún medio de vida y con escasos recursos. Además, contratar un abogado genera obligaciones para la trabajadora. Si bien la práctica generalizada para este tipo de contratos excluye el pago de anticipo de honorarios, las partes celebran un pacto de cuota litis, en el que los profesionales participan en un 20% del producido del juicio a cambio de no percibir ninguna retribución en caso de que la acción no prospere o que el crédito se vuelva incobrable. 
(esto debe adaptarse según si cobró parte de las indemnizaciones) 6.4.- El daño extrapatrimonial que resulta de este acto ilícito. La falta del cobro pleno de sus indemnizaciones por despido, (o la falta de cobro pleno de si le pagaron una parte) destinados a su sustento y el de su familia, causan al actor/actora, además del daño patrimonial ya referido, un daño extrapatrimonial derivado de la consiguiente mortificación que resulta de la angustia por no poder atender esas necesidades primarias, como así también la sensación de desamparo derivada de la precaria registración.
Todo ello configura una lesión a las aspiraciones espirituales legítimas de la trabajadora, así como el daño a su proyecto de vida. 

7.- ilicitud de las conductas que imputamos a la demandada. 

Hasta la sanción de la ley 27.742, la conducta ilícita del empleador que hemos descripto precedentemente estaba tipificada y contemplada en nuestro ordenamiento laboral a través de normas expresas. Su derogación por la ley citada no implica que esas ilicitudes hayan dejado de serlo, sino que, como veremos, dan lugar a otra vía resarcitoria. 

La ley 24.013 de 1991, denominada Ley Nacional de Empleo (LNE) fue el primer instrumento jurídico que abordó el fenómeno del empleo no registrado o defectuosamente registrado. Esta norma, junto con la ley posterior 25.323, instituyeron un reconocimiento jurídico de la ilicitud de esos actos fraudulentos del empleador, que vino a quedar incorporado a nuestro ordenamiento jurídico.

7.1.- Consecuencias de la derogación de la reparación tarifada contenida en estas normas. La derogación por la ley 27.742 de las reparaciones tarifadas contenidas en las leyes citadas no ha venido a constituir en lícitas las conductas sancionadas, y no impiden al trabajador reclamar la reparación de los perjuicios de índole material y moral derivados de las mismas
. 

8.- El deber de no dañar como regla fundamental de nuestro ordenamiento jurídico. 
La conocida regla de Ulpiano “alterum non laedere” tiene su consagración constitucional en el art. 19 de la Carta Magna y ha sido receptado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación estableciendo que el mismo no es de carácter exclusivo del derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica.

En el conocido fallo “Aquino” el voto de la Dra. Highton de Nolasco expresó “El principio del alterum non laedere configura una regla constitucional de vasto alcance, entrañablemente ligada a la idea de reparación de los daños causados y que, si bien constituye la base de la reglamentación que hace el Código Civil en cuanto a las personas y las responsabilidades consecuentes, no las arraiga con carácter exclusivo y excluyente en el derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica”
. 
El principio de la reparación integral del daño ha quedado reconocido entre otros por la Corte en “Grippo” al sostener que las normas reglamentarias del principio constitucional alterum non laedere consagran en materia civil el criterio de la reparación integral del daño ( art. 1740 del Código Civil y Comercial de la Nación “cuyo norte es procurar la justa reparación de todo perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria que afecte en forma cierta a otro en su persona, en su patrimonio o en sus derechos o facultades y en ese marco, la conducta de la víctima sin incidencia causal no puede menoscabar su derecho a ser resarcido en forma plena.”
 
8.2.- Fundamentos constitucionales de esta reparación. Artículo 14 Bis y regla de progresividad. La pretensión reparatoria de daños que aquí postulamos en defecto de las contempladas en las hoy derogadas tarifas tiene, vale recordarlo, fundamento en el artículo 14 Bis de la Constitución Nacional en cuanto consagró el mandato al legislador de proteger el trabajo en todas sus formas.

Por otra parte, el principio de progresividad prohíbe el retroceso de aquello que es conducente al logro de la justicia social (art. 75, incisos 19, 22 y 23 de la C.N.; 26 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Este principio ha sido receptado por nuestro Máximo Tribunal al sostener que el mismo veda al legislador la posibilidad de adoptar medidas injustificadas regresivas (Fallos: 338:1347; 331:2006, 328: 1602 y 327:3753), señalando que el Estado está comprometido a “adoptar medidas para alcanzar progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos, con el propósito de obtener una mejora continua de las condiciones de existencia.” (Fallos: 332:709).

8.2.1.- Precedente de la Corte Suprema aplicable al caso de autos. Vale aquí citar el pronunciamiento de la Corte Suprema, en el que declaró la inconstitucionalidad de la sanción ad eternum contenida en el ahora derogado artículo 132 bis LCT, aunque dejando sentado el criterio de que “la censura formulada a la norma en ciernes no podía implicar la impunidad de la disvaliosa conducta de la empleadora respecto de su dependiente” y en virtud de ello estableció que “corresponde que se ajuste el importe de la sanción recurriendo a la prudencia judicial, labor que ha de ser llevada a cabo por los jueces de la causa en atención a las constancias y datos que surgen del expediente”
 (el subrayado nos pertenece).
7.- EL DAÑO CAUSADO A lA actorA POR LA deficiente registración del CONTRATO DE TRABAJO.

Abusando de la necesidad de la trabajadora y prevaliéndose de su poder como empleador, la demandada incumplió su deber de registrar el contrato de trabajo, manteniéndolo en una condición de parcial clandestinidad. 

7.1.- La frustración de derechos que resulta de la defectuosa registración del contrato. La circunstancia de que la actora estuviera registrada defectuosamente en cuanto a su antigüedad en el empleo y consecuentemente a su remuneración, determinó una condición de vulnerabilidad que la colocó a merced de la voluntad de su empleador. 

El registro deficiente de su  antigüedad y remuneración afectaban el monto de las indemnizaciones que habrían de corresponderle a la accionante si la patronal dispusiera su despido o si la trabajadora se considerase en situación de despido indirecto.

Esta limitación en la reparación del daño causado por la pérdida del empleo condiciona fuertemente la libertad de la dependiente para oponerse o resistir actos del empleador que la perjudicaban, ya que en cualquier hipótesis de extinción del contrato, sea por despido directo ejercido a modo de represalia por su negativa a someterse al empleador –o sea por despido indirecto en caso de considerarse despedida por la negativa patronal en acceder a sus requerimientos-, el crédito por indemnizaciones queda fijado por las variables sueldo y remuneración de su registro. Ello supone que la trabajadora deba emprender un proceso en el que para acceder a las prestaciones que el sistema legal le reconoce por extinción del contrato, deba acreditar los reales elementos de la relación (sueldo, antigüedad) con la consiguiente carga y riesgos procesales. 

7.1.1.- El obrar malicioso del empleador. Prevaliéndose de su propia malicia, el empleador contaba con estas dificultades de su trabajadora para sacar ventaja. La evasión de aportes resultó lucrativa para el patrón, como así también el tiempo de espera hasta lograr un reconocimiento judicial de sueldo y antigüedad.

Ello, sin contar con la malévola expectativa de jugar con las dificultades probatorias de la trabajadora.

7.2.- Otras consecuencias dañosas que resultan de esta circunstancia. El registro del contrato por una remuneración y antigüedad sensiblemente inferior a la real, condicionó el margen de seguridad de la actora en relación con beneficios previsionales (no en vano llamados “seguridad social”).
Las licencias por enfermedad inculpable resultan afectadas en su extensión y monto, lo mismo que las prestaciones del sistema de Riesgos del Trabajo, y las prestaciones por desempleo. Los menores aportes con destino al sistema jubilatorio y de obras sociales también causan pérdida de beneficios de estos sistemas.

7.3.- La frustración del cobro oportuno de las indemnizaciones que obligan a promover esta demanda. La falta de reconocimiento de los reales extremos de la relación por parte del empleador ha sometido a nuestra mandante a tener que recurrir a esta vía judicial para obtener el reconocimiento de su real sueldo y antigüedad, devengando los costos propios de estos trámites, y con los consiguientes perjuicios morales y materiales de verse privado en lo inmediato del cobro pleno de su crédito. 
7.3.1.- Los costos y perjuicios que significa entablar una demanda judicial. El tener que promover una demanda tiene consecuencias negativas para la trabajadora. Recurrir a los servicios de un abogado implica el distraer tiempo útil de su vida en visitas y consultas profesionales, con su consiguiente desplazamiento y costos, todo ello en momentos de urgencia por encontrar algún medio de vida y con escasos recursos. Además, contratar un abogado genera obligaciones para la trabajadora. Si bien la práctica generalizada para este tipo de contratos excluye el pago de anticipo de honorarios, las partes celebran un pacto de cuota litis, en el que los profesionales participan en un 20% del producido del juicio a cambio de no percibir ninguna retribución en caso de que la acción no prospere o que el crédito se vuelva incobrable. 
 7.4.- El daño extrapatrimonial que resulta de este acto ilícito. La falta del cobro pleno de sus indemnizaciones por despido, destinados a su sustento y el de su familia, causan a la actora, además del daño patrimonial ya referido, un daño extrapatrimonial derivado de la consiguiente mortificación que resulta de la angustia por no poder atender esas necesidades primarias, como así también la sensación de desamparo derivada de la precaria registración.
Todo ello configura una lesión a las aspiraciones espirituales legítimas de la trabajadora, así como el daño a su proyecto de vida. 

8.- ilicitud de las conductas que imputamos a la demandada. 

Hasta la sanción de la ley 27.742, la conducta ilícita del empleador que hemos descripto precedentemente estaba tipificada y contemplada en nuestro ordenamiento laboral a través de normas expresas. Su derogación por la ley citada no implica que esas ilicitudes hayan dejado de serlo, sino que, como veremos, dan lugar a otra vía resarcitoria. 

La ley 24.013 de 1991, denominada Ley Nacional de Empleo (LNE) fue el primer instrumento jurídico que abordó el fenómeno del empleo no registrado o defectuosamente registrado. Esta norma, junto con la ley posterior 25.323, instituyeron un reconocimiento jurídico de la ilicitud de esos actos fraudulentos del empleador, que vino a quedar incorporado a nuestro ordenamiento jurídico.

8.1.- Consecuencias de la derogación de la reparación tarifada contenida en estas normas. La derogación por la ley 27.742 de las reparaciones tarifadas contenidas en las leyes citadas no ha venido a constituir en lícitas las conductas sancionadas, y no impiden al trabajador reclamar la reparación de los perjuicios de índole material y moral derivados de las mismas
. 

9.- El deber de no dañar como regla fundamental de nuestro ordenamiento jurídico. 
La conocida regla de Ulpiano “alterum non laedere” tiene su consagración constitucional en el art. 19 de la Carta Magna y ha sido receptado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación estableciendo que el mismo no es de carácter exclusivo del derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica.

En el conocido fallo “Aquino” el voto de la Dra. Highton de Nolasco expresó “El principio del alterum non laedere configura una regla constitucional de vasto alcance, entrañablemente ligada a la idea de reparación de los daños causados y que, si bien constituye la base de la reglamentación que hace el Código Civil en cuanto a las personas y las responsabilidades consecuentes, no las arraiga con carácter exclusivo y excluyente en el derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica”
. 
El principio de la reparación integral del daño ha quedado reconocido entre otros por la Corte en “Grippo” al sostener que las normas reglamentarias del principio constitucional alterum non laedere consagran en materia civil el criterio de la reparación integral del daño ( art. 1740 del Código Civil y Comercial de la Nación “cuyo norte es procurar la justa reparación de todo perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria que afecte en forma cierta a otro en su persona, en su patrimonio o en sus derechos o facultades y en ese marco, la conducta de la víctima sin incidencia causal no puede menoscabar su derecho a ser resarcido en forma plena.”
 
9.2.- Fundamentos constitucionales de esta reparación. Artículo 14 Bis y regla de progresividad. La pretensión reparatoria de daños que aquí postulamos en defecto de las contempladas en las hoy derogadas tarifas tiene, vale recordarlo, fundamento en el artículo 14 Bis de la Constitución Nacional en cuanto consagró el mandato al legislador de proteger el trabajo en todas sus formas.

Por otra parte, el principio de progresividad prohíbe el retroceso de aquello que es conducente al logro de la justicia social (art. 75, incisos 19, 22 y 23 de la C.N.; 26 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Este principio ha sido receptado por nuestro Máximo Tribunal al sostener que el mismo veda al legislador la posibilidad de adoptar medidas injustificadas regresivas (Fallos: 338:1347; 331:2006, 328: 1602 y 327:3753), señalando que el Estado está comprometido a “adoptar medidas para alcanzar progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos, con el propósito de obtener una mejora continua de las condiciones de existencia.” (Fallos: 332:709).

9.2.1.- Precedente de la Corte Suprema aplicable al caso de autos. Vale aquí citar el pronunciamiento de la Corte Suprema, en el que declaró la inconstitucionalidad de la sanción ad eternum contenida en el ahora derogado artículo 132 bis LCT, aunque dejando sentado el criterio de que “la censura formulada a la norma en ciernes no podía implicar la impunidad de la disvaliosa conducta de la empleadora respecto de su dependiente” y en virtud de ello estableció que “corresponde que se ajuste el importe de la sanción recurriendo a la prudencia judicial, labor que ha de ser llevada a cabo por los jueces de la causa en atención a las constancias y datos que surgen del expediente”
 (el subrayado nos pertenece).
10.- La reparación de daños conforme el Código civil y comercial. 
Nuestro Código Civil y Comercial que, como se sabe, expresa en lo relativo al derecho de daños la tendencia a colocarse del lado de la víctima, recepta la regla alterum non laedere expresada en el artículo 1716, definiendo como antijurídica cualquier acción u omisión que causa un daño a otro, salvo que esté justificada (art. 1717).

10.1.- Factores de atribución de responsabilidad según las normas del CCyC. La culpa y el dolo. El artículo 1724 del CCyC instituye como factores subjetivos de atribución de responsabilidad el dolo y la culpa. Define la culpa como “la omisión de la diligencia debida según la naturaleza de la obligación y las circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar. Comprende la imprudencia, la negligencia y la impericia en el arte o profesión.” La omisión del deber de conferir a la relación laboral un marco de seguridad jurídica queda alcanzada por la fórmula que acabamos de reproducir. 

Además, la última frase del artículo define al dolo con una fórmula más amplia que la tradicional: “El dolo se configura por la producción de un daño de manera intencional o con manifiesta indiferencia por los intereses ajenos.” La conducta del empleador que no registra a su empleado como tal, constituye una clara muestra de desprecio por los intereses de su dependiente. 

10.2.- El principio de buena fe. La prohibición del abuso de derecho. El artículo 9 CCyC establece el mandato de obrar de buena fe a los sujetos de una relación, y considera como tal “el que contraría los fines del ordenamiento jurídico o el que excede los límites impuestos por la buena fe, la moral y las buenas costumbres”
10.3.- Reparación plena del daño. Conceptos resarcibles. El artículo 1738, define con amplitud los conceptos que integraran la indemnización, incluyendo “la pérdida o disminución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad objetiva de su obtención y la pérdida de chances”, e incluye expresamente como concepto resarcible “las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida.” 
10.4.- Aplicación de lo dispuesto en el artículo 1744 CCyC para tener por probados estos daños. A todo evento, y para la eventualidad de que la accionada postule el rechazo de esta pretensión reparatoria con el pretexto de que el daño no ha sido probado, hacemos notar que los daños que hemos enunciado precedentemente quedan alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1744 CCyC en cuanto dispone que “El daño debe ser acreditado por quien lo invoca, excepto que la ley lo impute o presuma, o que surja notorio de los propios hechos”. Los hechos notorios son los “conocidos y tenidos por ciertos por la generalidad de las personas en el lugar y tiempo en que se desenvuelve el proceso” que les da “esa calidad y excluyen la posibilidad de que sean puestos en duda por el órgano judicial”
. 

Cualquier argentino sabe que estar “en negro” o mal registrado constituye una situación de desamparo social y legal y, tanto los que son trabajadores como los que no lo son, son conscientes del menoscabo y del daño moral y material que de ello resulta.

11.- Inconstitucionalidad de las normas que vedan estos reclamos por daños y perjuicios.

La ley 27.802 contiene disposiciones que, de modo explícito procuran bloquear la pretensión de reparación de daños que postulamos en la presente demanda. Esta circunstancia nos impone dejar formalmente planteada la impugnación constitucional de tales normas en esta primera oportunidad que se presenta.

11.1.- Las modificaciones introducidas en la LCT por ley 27.802 cuya constitucionalidad impugnamos. El torpe afán del legislador por dejar sin reparación los daños provocados por actos ilícitos del empleador se expresa en dos partes de la reforma a nuestro sistema de regulación del contrato de trabajo.

11.1.1.- Los tres últimos párrafos incorporados al artículo 245 LCT. La ley ha introducido –entre otros- los párrafos 11, 12 y 13 en el artículo 245 LCT estableciendo las siguientes reglas: 
La indemnización prevista en este artículo constituye la única reparación procedente frente a la extinción sin justa causa del contrato de trabajo.

Su percepción importa la extinción definitiva de cualquier reclamo judicial o extrajudicial vinculado al despido, incluidos los de naturaleza civil, contractual o extracontractual, no pudiendo promoverse acciones por fuera del régimen especial establecido en esta ley.

Quedan exceptuadas únicamente las acciones basadas en ilícitos penales, en cuyo caso la reparación se regirá por las normas comunes.

11.1.2.- Lo dispuesto en el artículo 278 LCT incorporado por ley 27.802. Este artículo incorporado al texto de la ley 20.744, en su último párrafo reitera la prohibición de demandar resarcimiento de daños –con una fórmula más abarcativa que la contenida en el ya citado artículo 245 LCT, al disponer en su último párrafo lo siguiente:

Las prestaciones salariales, indemnizatorias y/o de cualquier otra naturaleza jurídica previstas en esta ley y/o en los distintos regímenes laborales especiales y/o previsionales son incompatibles con acciones y/o reclamos por daños y perjuicios fundados en el Código Civil y Comercial de la Nación.

12.- Fundamentos de la postulada inconstitucionalidad. 

Estas modificaciones introducidas en el régimen de contrato de trabajo por ley 27.802 importan una pretensión de eximir al empleador de la obligación de responder por estos daños instituidos en nuestro ordenamiento legal con carácter general e imperativo.

Retomando la cita del fallo “Aquino”, corresponde poner de resalto que, justamente, en dicho precedente la Corte sostuvo que “el art. 19 de la Constitución Nacional establece el principio general que prohíbe a los hombres perjudicar los derechos de un tercero: alterum non laedere, que se encuentra entrañablemente vinculado a la idea de reparación” y que dicha norma constitucional se yuxtapone con la reglamentación que hace el Código Civil (el texto entonces vigente, está hoy reemplazado por el mucho más avanzado CCyC de 2015) en cuanto a las personas y las responsabilidades consecuentes no las arraiga con carácter exclusivo y excluyente en el derecho privado, sino que expresa un principio general que regula cualquier disciplina jurídica.” 

Precisamente en el precedente “Aquino”, la Corte a través del voto de la Dra. Highton de Nolasco completó el razonamiento al sostener que “es regla de interpretación de las leyes dar pleno efecto a la intención del legislador, computando la totalidad de sus preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento restante y con los principios y garantías de la Constitución Nacional”.

De ello resulta entonces la inconstitucionalidad de estas disposiciones que además de pretender desconocer la obligación de reparar la violación del deber de no dañar, también colisionan con todo el contenido de nuestro ordenamiento jurídico.
12.1.- El precedente de la LRT y su intento por prohibir las acciones de reparación de daños. La situación que nos presenta la ley 27.802 guarda estrecha semejanza con la fallida pretensión contenida en la ley 24.557 de bloquear cualquier acción de resarcimiento de daños por fuera de las mezquinas reparaciones allí instituidas e intentaba dejar bien en claro que las prestaciones de la ley eximen a los empleadores de toda responsabilidad civil con excepción de las acciones nacidas de ilícitos penales. 

Claro que, como se sabe –y parecen ignorar los juristas que redactaron la ley- aquel experimento terminó con fallos de la Corte que declararon la inconstitucionalidad de esas normas.

Precisamente en “Aquino”, el Alto Tribunal expresó que la LRT ha negado al trabajador “frente a supuestos regidos por el principio alterum non laedere, la consideración plena de la persona humana y los imperativos de justicia de la reparación, seguidos por nuestra Constitución Nacional, que no deben cubrirse sólo en apariencia.”

Agregó la Corte que al eximir al empleador de responsabilidad por daños sufridos por el trabajador la LRT “no ha tendido a la realización de la justicia social, sino que ha marchado en sentido opuesto al agravar la desigualdad de las partes que regularmente supone la relación de trabajo y, en consecuencia, formular una "preferencia legal" inválida por contraria a la justicia social” , y enfatizó que no debe resultar precisamente el trabajador, sujeto de preferente tutela constitucional” conceptos directamente aplicables al caso de autos.

12.2.1.- La garantía de igualdad ante la ley. Resulta asimismo pertinente para esta causa lo expresado en aquél precedente por el Tribunal Supremo cuando le atribuye a la norma entonces descalificada una violación de la garantía de igualdad ante la ley que resulta de que se distinga negativamente a los trabajadores, “privándoles de aquello que se concede a los restantes habitantes en circunstancias similares”, y expresó que dicha norma “al vedar la promoción de toda acción judicial tendiente a poder demostrar la real existencia y dimensión de los daños sufridos por el trabajador y disponer, además, la exención de responsabilidad civil para el empleador, cercena de manera inconciliable con los principios constitucionales, el derecho a obtener una reparación íntegra”, y que esa disposición  constituye en sí misma un elemento distorsionante de la relación laboral, en claro apartamiento de los lineamientos constitucionales que se orientan en dirección a la protección del trabajador y no de su desamparo”

De ahí que el Tribunal declarase que “es contrario a los arts. 14 bis, 16, 17, 19 y 28 de la Constitución Nacional, a los tratados incorporados por el art. 75, inc. 22, y a los principios generales del derecho, que el causante de un daño se exima de las consecuencias de su accionar ilícito” 

12.3.- La distinta naturaleza de las obligaciones de pagar haberes e indemnizaciones y el deber de reparar daños. La absurda lógica que inspira la ley 27.802 consiste en circunscribir las obligaciones del empleador hacia su dependiente a la de abonar las remuneraciones, y en su caso, las indemnizaciones tarifadas previstas en caso de despido u otras hipótesis de extinción del contrato, prohibiendo cualquier acción de resarcimiento de daños.

Traducido al lenguaje coloquial, el legislador, tal como lo hiciera con la LRT, parece dejar a los trabajadores el siguiente mensaje: “Esto es lo que hay. Agradezca lo que se le concede y resígnese a aceptar que la protección legal que se les reconoce a los demás sujetos de derecho no es para trabajadores.” 

El argumento de que la indemnización por despido o el pago de salarios cancela cualquier reclamo del trabajador fundado en el derecho común parte de la grosera confusión relativa a la naturaleza jurídica de tales obligaciones y las que nacen de actos ilícitos del patrón que causan daño al trabajador.

12.3.1.- Las obligaciones que nacen de un contrato debidamente formalizado. En el marco de un vínculo laboral formalmente constituido y reconocido por ambos celebrantes el empleador debe abonar las obligaciones salariales e indemnizatorias previstas en el contrato a su dependiente. En caso de incumplimiento, el trabajador tiene el derecho que el artículo 724 CCyC le otorga, que reconoce al acreedor “el derecho a exigir del deudor una prestación destinada a satisfacer un interés lícito y, ante el incumplimiento, a obtener forzadamente la satisfacción de dicho interés.”

Bien distinta es la situación cuando por imposición del empleador, el contrato no ha quedado reconocido expresamente por éste. Ese sometimiento del dependiente al poder patronal queda alcanzado por el deber de reparar los efectos de ese acto, conforme lo establece el artículo 1716 CCyC: “La violación del deber de no dañar a otro, o el incumplimiento de una obligación, da lugar a la reparación del daño causado, conforme con las disposiciones de este Código.” Esta acción es considerada antijurídica según el artículo 1717 del mismo código: “Cualquier acción u omisión que causa un daño a otro es antijurídica si no está justificada.”

De ello resulta que la omisión de reconocer y registrar el contrato, así como la maliciosa negativa de la existencia de dicho vínculo a los que hemos aludido más arriba, provocaron en nuestra mandante un daño que no puede considerarse un mero incumplimiento al deber de pagar obligaciones reconocidas en el contrato, sino los efectos de un acto antijurídico que causa un daño distinto al que resulta de la pérdida del empleo sin mediar causa justificada.

De ahí que no puede considerarse resarcido el ilícito de desconocer la relación laboral o sus verdaderos extremos con el pago de la indemnización por despido toda vez que el primero ha sometido al trabajador a la carga de probar el vínculo como condición para acceder a la indemnización tarifada llamada a resarcir la pérdida del empleo en un trabajador reconocido y registrado como tal.

Inversamente se verifica una inaceptable desigualdad que premia al empleador deshonesto que queda obligado a indemnizar el despido de un trabajador negado como tal con el mismo costo que el de quien despide a un trabajador reconocido e inscripto.

Desafortunadamente todo esto deja la impresión de que la voluntad del legislador es la de garantizar absoluta impunidad para quien no registra a su personal estimulando la clandestinidad de los contratos. 

12.4.- Las garantías constitucionales que resultan aplicables para descalificar estas normas. Finalmente, cabe poner de resalto que la pretensión contenida en los artículos de la LCT a través de la ley 27.802 es manifiestamente lesiva de derechos de rango constitucional, tales como la garantía de igualdad ante la ley en relación con el resto de los sujetos del ordenamiento jurídico (art. 16 CN), así como del derecho de propiedad de la víctima privada de obtener un resarcimiento por el daño sufrido (art. 17 CN), y naturalmente de la protección del trabajo en todas sus formas que instituye el artículo 14 Bis de nuestra Carta Fundamental.

Propuestas para incluir en el rubro “Reclamaciones”
x.7.- Daños y perjuicios resultantes del deficiente registro del contrato de trabajo. Conforme se detalla en esta demanda, nuestro/a mandante, por el hecho de haberse mantenido la relación en condición de parcial clandestinidad, ha experimentado daños morales y materiales cuya reparación demandamos.

A su vez, operada la extinción del contrato, esa deficiente registración del contrato más la situación que enfrenta al actor/la actora obligándole a demostrar la real fecha de ingreso/remuneracion, le causa un daño adicional que le priva del cobro más o menos expeditivo del importe pleno de las indemnizaciones devengadas por esta causa, que naturalmente genera obligación de resarcir.

Dejamos sujeta la cuantificación de la reparación reclamada a lo que prudentemente determine el tribunal, aunque, por aplicación de la regla de no regresividad ya expresada, postulamos se tome como referencia que, sin perjuicio de lo que en más se estime como una adecuada reparación, la indemnización por las condiciones de clandestinidad no debería ser inferior a la tarifa establecida en las normas derogadas. 

Para el caso que no hubiera cobrado nada por indemnización
x.8.- Daños y perjuicios resultantes de la falta de pago en tiempo oportuno de las indemnizaciones por despido. Además de exponer a nuestro/a cliente a la necesidad de tener que probar en juicio los datos de la relación para bien cuantificar su reclamo, en este caso la injustificada negativa a reconocer la antigüedad real de la actora, junto con su remuneración real, ha compelido a esta a tener que actuar en juicio para obtener las indemnizaciones que le corresponden. 

Este abuso de derecho determina un daño al trabajador /la trabajadora cuya reparación también demandamos en los términos del CCyC.

Dejamos la cuantificación del resarcimiento a lo que prudentemente determine el tribunal, aunque, por aplicación de la regla de no regresividad ya expresada, postulamos que, sin perjuicio de lo que en más se estime como una adecuada reparación, estimamos en un importe que tome como referencia la cuantificación el resarcimiento fijado en la legislación derogada.

16.- Inconstitucionalidad del articulo 277 según reforma impuesta por ley 27.802. 
Dejamos formalmente planteada en esta primera oportunidad que se nos presenta, la inconstitucionalidad de lo dispuesto en el inciso b) tercer párrafo del artículo 277 LCT introducido por la ley 27.802 en cuanto, como se sabe, pretende habilitar al empleador condenado en juicio a eludir el cumplimiento de una condena judicial firme posponiendo su pago en un plazo de entre 6 y 12 cuotas según el tamaño de la empresa.

16.1.- El derecho del acreedor a ejecutar su crédito como pilar del derecho de propiedad. Ya en el derecho romano se reconocía al vencedor de un litigio el derecho a exigir el cumplimiento de la condena, lo que estaba reconocido con el nombre de actio iudicati o actio res iudicata. Desde entonces todos los ordenamientos jurídicos contemporáneos han reconocido este derecho a la ejecución de las sentencias.

La regla se encuentra receptada en el artículo 724 CCyC que define la obligación como “una relación jurídica en virtud de la cual el acreedor tiene el derecho a exigir del deudor una prestación destinada a satisfacer un interés lícito y, ante el incumplimiento, a obtener forzadamente la satisfacción de dicho interés.”
El instituto reconoce su fundamento en el derecho de propiedad que desde 1853 se encuentra receptado en el art. 17 CN, dando lugar a profusa doctrina y jurisprudencia que no creemos necesario reseñar. 

16.2.- Violación de la garantía de igualdad ante la ley. Desde la Revolución Francesa todos los hombres (léase personas humanas) son iguales ante la ley, tal como desde hace más de un siglo y medio lo dice el artículo 16 CN, y está expresado en los Tratados de Derechos Humanos incorporados a la parte dogmática de la CN, que prohíben cualquier arbitraria discriminación (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ONU 1966, Declaración Universal de los Derechos Humanos ONU 1948, Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre Bogotá, 1948). El artículo 1 de la ley 23.592 define como discriminatorio cualquier acto que “arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional”. 

16.3.- Legalización del abuso de derecho. La norma que impugnamos habilita el abuso de derecho, violentando un principio básico del derecho, receptada en el artículo 10 de nuestro CCyC. Habilitar una dilación injustificada en el cumplimiento de una sentencia firme confiere al empleador un recurso extorsivo para forzar al trabajador a aceptar condiciones desventajosas –cuando no infames-bajo la amenaza de poner en ejecución ese pago en cuotas. 

16.4.- Las normas constitucionales que tutelan en forma preferencial al trabajador y su crédito. Sin perjuicio de lo expresado con fundamento en lo relativo a los derechos constitucionales de primera generación a que hemos hecho referencia precedentemente, la situación queda expresamente alcanzada por las garantías constitucionales que protegen al trabajador y su crédito.

La frase del 14 Bis “el trabajo en todas sus formas gozará de la protección de las leyes”, como se sabe, ha llevado a nuestra Corte Suprema a decir en “Vizzoti” a acuñar la fórmula de que el trabajador es un sujeto de preferente tutela constitucional (Fallos: 320:2665), y que esta premisa “no es conclusión sólo impuesta por el art. 14 bis CN” “sino por el renovado ritmo universal que representa el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que cuenta con jerarquía constitucional a partir de la reforma constitucional de 1994 (art. 75 inc. 22 CN.).
20.- introducen cuestiÓn constitucional:

Dejamos formalmente introducida en esta primera oportunidad que se nos presenta las cuestiones constitucionales que podría suscitarse si la sentencia que recaiga en este proceso desatendiese nuestros planteamientos formulados en los puntos 11.1.1 y 11.1.2 de esta demanda relativos a la inconstitucionalidad de los artículos 245, 278 LCT y en el punto 16 sobre inconstitucionalidad del artículo 277 LCT conforme dispone la ley 27.802.

Un pronunciamiento que rechazara la aplicación de las reglas del CCyC a la conducta antijurídica observada por el empleador en este caso, y dejase sin adecuado resarcimiento a nuestro mandante por los daños provocados por esa conducta, resultaría violatoria de la regla alterum non laedere, esto es el deber de no dañar y la consecuente obligación de reparar el daño causado a la víctima que, como hemos dicho, está establecida en el artículo 17 CN y tiene arraigo en todo nuestro ordenamiento jurídico. Además ese decisorio vendría a resultar lesivo de la protección del trabajo en todas sus formas que, como hemos dicho, junto con los tratados de DDHH incorporados al texto constitucional concurre a instituir al trabajador como sujeto de preferente tutela.

En el supuesto que la sentencia habilitara el pago en cuotas de la condena en los términos del artículo 277 LCT dicho pronunciamiento devendría inconstitucional por resultar, como se ha dicho más arriba, violatorio del derecho de propiedad de la parte actora, así como una arbitraria discriminación violatoria de la garantía de igualdad ante la ley y lesiva de lo dispuesto en los Tratados de Derechos Humanos incorporados a la parte dogmática de la CN, que prohíben cualquier arbitraria discriminación (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ONU 1966, Declaración Universal de los Derechos Humanos ONU 1948, Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre Bogotá, 1948), como así también de la garantía de protección del trabajo en todas sus formas contemplada en el artículo 14 Bis CN.

En cualquiera de tales supuestos quedaremos habilitados para articular el recurso de inconstitucionalidad previsto en la ley 7055, tanto como del Recurso Extraordinario de Apelación que contempla el artículo 14 de la ley nacional 48. 
20.- introducen cuestiÓn constitucional:

Dejamos formalmente introducida en esta primera oportunidad que se nos presenta las cuestiones constitucionales que podría suscitarse si la sentencia que recaiga en este proceso desatendiese nuestros planteamientos formulados en los puntos xxxx y xxxxx de esta demanda relativos a la inconstitucionalidad de los artículos 245, 278 LCT y en el punto xx sobre inconstitucionalidad del artículo 277 LCT conforme dispone la ley 27.802.

Un pronunciamiento que rechazara la aplicación de las reglas del CCyC a la conducta antijurídica observada por el empleador en este caso, y dejase sin adecuado resarcimiento a nuestro mandante por los daños provocados por esa conducta, resultaría violatoria de la regla alterum non laedere, esto es el deber de no dañar y la consecuente obligación de reparar el daño causado a la víctima que, como hemos dicho, está establecida en el artículo 17 CN y tiene arraigo en todo nuestro ordenamiento jurídico. Además ese decisorio vendría a resultar lesivo de la protección del trabajo en todas sus formas que, como hemos dicho, junto con los tratados de DDHH incorporados al texto constitucional concurre a instituir al trabajador como sujeto de preferente tutela.

En el supuesto que la sentencia habilitara el pago en cuotas de la condena en los términos del artículo 277 LCT dicho pronunciamiento devendría inconstitucional por resultar, como se ha dicho más arriba, violatorio del derecho de propiedad de la parte actora, así como una arbitraria discriminación violatoria de la garantía de igualdad ante la ley y lesiva de lo dispuesto en los Tratados de Derechos Humanos incorporados a la parte dogmática de la CN, que prohíben cualquier arbitraria discriminación (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ONU 1966, Declaración Universal de los Derechos Humanos ONU 1948, Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre Bogotá, 1948), como así también de la garantía de protección del trabajo en todas sus formas contemplada en el artículo 14 Bis CN.

En cualquiera de tales supuestos quedaremos habilitados para articular el recurso de inconstitucionalidad previsto en la ley 7055, tanto como del Recurso Extraordinario de Apelación que contempla el artículo 14 de la ley nacional 48. 
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